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Editorial Mayo 2007

UNA RENOVADA NOCIÓN CRISTIANA DE PROPIEDAD PERSONAL

Por Gabriel Zanotti

En su mensaje para la Jornada Mundial de la Paz, del 8-12-06
, Benedicto XVI relacionó el derecho a la vida y la libertad religiosa –dos valuartes del derecho natural cristiano- con una noción de propiedad que creemos relativamente nueva en el Magisterio, y cuya importancia el Instituto Acton no podía dejar inadvertida.

De más está recordar los debates sobre la propiedad en relación a la Doctrina Social de la Iglesia. León XIII afirmó una concepción casi “John Locke” de propiedad de los medios de producción, al relacionarla con el trabajo, noción que fue luego dejada de lado en el Magisterio posterior. Se retoma luego la tradición tomista de considerar a la propiedad como un precepto secundario de la ley natural, en relación a su utilidad para el bien común. Esta función social de la propiedad es afirmada enfáticamente por Pío XI, y Pío XII, teniendo la peculiaridad, en este último, que es afirmada en clara alusión a las conveniencias de la libre iniciativa privada para el bien común. Juan XXIII y todo el Vaticano II vuelven a poner su énfasis en la función social de la propiedad, y hoy en día ya es común los diversos énfasis que tiene la propiedad en el magisterio de Juan Pablo II: un enérgico recordatorio de su carácter secundario, y subordinado a la vida, en Laborem exercens; un renovado lenguaje como “derecho a la iniciativa económica” en Sollicitudo rei sociales, y finalmente la afirmación positiva de la “economía libre” en el ya famoso párrafo 42 de la Centessimus annus.

Pero todo esto –que muestra una indudable evolución del Magisterio hacia una compatibilidad entre la función social de la propiedad y el mercado- deja de lado un aspecto afirmado casi con exclusividad por algunos libertarios, y de manera enfrentada a la tradición cristiana. Se trata de la noción de propiedad como la propiedad radical que la persona tiene de sí misma, ya no simplemente de los medios de producción. Una propiedad que, al referirse a la persona, no a cosas materiales, sería por ende absoluta. Las implicaciones sociales y políticas de esta noción son varias; entre ellas, el principio de no agresión de Rothbard, o la oposición a la redistribución de ingresos en Nozick. Excede a los humildes objetivos de este editorial tratar esos dos temas en este momento. Sólo queremos referirnos a lo siguiente: la afirmación absoluta de la propiedad de sí mismo no parece ser cristiana. En efecto, los cristianos estamos convencidos de que Dios es nuestro dueño, y que nosotros somos administradores de sus dones. El único “dueño absoluto” es Dios, no el hombre. ¿Entonces?

Curiosamente, cuando Benedicto XVI va a tratar el derecho a la vida y a la liberad religiosa, comienza así: “El deber de respetar la dignidad de todo ser humano, en el cual se refleja la imagen del Creador, comporta como consecuencia que no se puede disponer libremente de la persona. Quien tiene mayor poder político, tecnológico o económico, no puede aprovecharlo para violar los derechos de los otros menos afortunados. En efecto, la paz se basa en el respeto a los derechos de todos. Consciente de ello, la Iglesia se hace pregonera de los derechos fundamentales de toda persona. En particular, reivindica el respeto de la vida y la libertad religiosa de todos. El respeto del derecho a la vida en todas sus fases establece un punto firme de importancia decisiva: la vida es un don que el sujeto no tiene a su entera disposición. Igualmente, la afirmación del derecho a la libertad religiosa pone de manifiesto la relación de todo ser humano con un Principio trascendente, que lo sustrae de la arbitrariedad del hombre mismo. El derecho a la vida y a la libre expresión de su fe en Dios no está sometido al poder del hombre. La paz necesita que se establezca un límite claro entre lo que es y no es disponible: así se evitan intromisiones inaceptables en el patrimonio de valores que es propio del hombre en cuanto tal”
.

Hemos citado el párrafo en su totalidad para que se vea el contexto. El Pontífice está defendiendo en primer lugar el derecho a la vida y a la libertad religiosa. Pero, si se lee con atención, se ve una premisa implícita: ningún ser humano puede disponer de otro ser humano. Y la cuestión de “lo que es o no disponible” está subrayada por Benedicto XVI. La premisa fundante de sus afirmaciones es, por lo tanto, no que uno sea dueño de sí mismo, sino que ningún ser humano es dueño de otro. Y ello, debido precisamente a su condición de persona, que tiene una dignidad natural que consiste en su Imago Dei: tener inteligencia y voluntad por estar creado a imagen y semejanza de Dios. Ante la persona, todo poder humano debe “detenerse”, como ante una puerta existencial ante la cual hay que pedir permiso antes de entrar
. Pero ello implica una versión cristiana de la propiedad de sí mismo. Dios es nuestro dueño, sí, nosotros no nos poseemos a nosotros mismos, y, al mismo tiempo y por la misma razón, no somos dueños del otro. Y si no somos dueños del otro, el otro puede reclamar ante terceros que alguien no lo invada, precisamente porque no es el dueño. Y ese “ante terceros” abre la puerta para todas las conclusiones jurídicas sobre la protección de los derechos del hombre, protección que es un logro de la era moderna como explícitamente lo plantea Juan XXIII en Pacen in terris.

Esta noción de propiedad, por ende, no sólo es radicalmente cristiana, sino que se inscribe en la importancia que a filosofía contemporánea le da a la relación yo-tú. La relación con el prójimo implica en primer lugar una relación de respeto, donde el “yo” no debe invadir la esfera del tú. Al contrario, la relación debe plantearse como una esfera de diálogo, en el cual, por definición, el otro me ha abierto las puertas de su casa existencial, me ha dado permiso, para entrar y conversar. Y si debo pedir permiso, no es porque el otro sea el dueño absoluto de sí, sino porque yo no soy, absolutamente, dueño del otro.

En un siglo XXI donde los cristianos parecen tener que repensar nuevamente los temas más agudos de la vida social, no seria inconveniente que comenzaran a pensar en todas las implicaciones de esta importante conclusión.
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� Ver L´Osservatore Romano Nro. 50, 15-12-06, p. 5.


� Op.cit., punto 4. Itálicas en el original.


� Lo expresábamos así en “Hacia un liberalismo clásico como la defensa de la intimidad personal”, en Doxa Comunicación (2006), 4. Pp. 233-253.





